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PROCURADUR¡A AMB¡ENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE : PAOT-201 9-2582-SOT-1 063

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

presente Resolución considerando los sigu

ANTECEDENTES

e 1 Nov 2019
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

culos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

51 fracción I y 96 primer párrafo de su
en el expediente número PAOT-2019-2582-
este Organismo descentralizado, emite la

te

Con fecha 20 de junio de 2019, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como desarrollo urbano (uso de suelo) y
establecimiento mercantil (funcionamiento), por las actividades de tienda de abarrotes que se realiza en el
predio ubicado en Calle Villa Cuauhtémoc número 68, Colonia Villa de Aragón, Alcaldía Gustavo A.
Madero, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de julio de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimientos de hechos y solicitudes de
información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dicha diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25fracciones l, lll, Vllly lX y 25 Bis de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así
como 85 de su Reglamento.-------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAs Y DISPoSIcIoNES JUR|DIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó a las materias de desarrollo urbano (uso
de suelo) y establecimiento mercantil son, la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de

udad de México, así como el ProgramaEstablecimientos Mercantiles, ambas
Delegacional de Desarrollo Urbano v Madero.-----

En este sentido, de los hechos denunciados, las recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo \,siguiente.

1.-En materia de desarrotlo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (funcionamiento)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero, al
predio ublcado en Calle Villa Cuauhtémoc número 68, Colonia Villa de Aragón, Alcaldía Gustavo A.
Madero, le aplica la zonificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de altura, 30% mínimo de área
libre) donde el uso para tienda de abarrotes no se encuentra permitido de acuerdo con la tabla de usos de
suelo de la zonificación aplicable

Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en el predio investigado, se observó un inmueble de dos niveles de altura con dos frentes, en planta baja
se constatÓ la operación de un establecimiento con giro de tienda de abarrotes

Al respecto, a solicitud de esta SubprocuradurÍa, una persona que se ostentó como propietaria del
establecimiento mercantil con razón social "Abarrotes y Cremería Lupita", aportó como medios probatorios
para acreditar el uso de suelo, copias simples de las siguientes documentales:
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La Subprocuraduría de
Territorial de la Ciudad de México,
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Reglamento; habiendo analizado los
SOT-1063, relacionado con la denuncia

la
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Certificado Único de Zonificación de Uso

EXPEDIENTE: PAOT-201 9'2582-SOT'1063

de Suelo con número de folio 19535-

241MOGU19 con fecha de expedición del día

el uso de tienda de abarrotes y cremería en
27 de mayo de 2019, en el

una superficie de 33.00
I que se acredita
m', conforme al

Programa de Regularización del Uso del Suelo de Establecimientos Mercantiles de bajo

impacto urbano de hasta 100 metros cuadrados de superficie construida' publicado en la

Gaceta Oficialde la Ciudad de México eldía 23 de noviembre de 2018

con giro de Bajo lmpacto
de tienda de abarrotes o

la Gaceta Oficial de la Ciudad
Por lo anterior, es de señalar que conformidad qorr.¡el rcuerdo.publicado en

de México el dia 23 de noviembre de 2018, en,el gud se desprende la

áLguhriración del Uso del Suelo de Establecimientos Mercantrles de balo

,"i.. cuadrados de superficie construida, mismo que contempla el uso de

reactivación del Programa de

impacto urbano de hasta 100

suelo ejercido en el predio de

interés.
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Además, personal adscrito a esta subprocuraduría' realizo ' una consulta a la página de internet

http://consultacertif¡caJo.Jrr.gon. rx:goaolóáÁsuftacertificado/consulta.go, página de consulta de

Certificados de la Secret aría deDesarrollo Ur¡r.áV Viriánda, de.lo anteriár se desprende la existencia del

certificado único de zán¡¡ác¡on de uso ¿" éuároton número de forio 1gs3s-241MoGU19 de año 20'19'

emitido para el preaio uulcado en calle Villa cuauhtémoc número 68' colonia Villa de Aragón' Alcaldía

Gustavo A. Madero paáel uso de tienda oe a¡arrotes y cremería en una superficie de 30 00 m2' mismo

que fue presentado por el interesado para 
""tüt", 

et ust de suelo ejercido en el predio denunciado'

De lo anteriormente referido, se desprende que el uso de tienda,de abarrotes que se realiza en el predio

ubicado en caile Viilá cuauhtémoc nor"rJ oa, Coránia Villa.de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero

cuenta con el instrumento idóneo prr, ,"r"dit", el uso de suelo ejerciáo, no obstante, corresponde a la

Dirección Generar de Asuntos Jurídicos y áe éooierno de ra Arcatdía Gustavo A. Madero, informar si el

predio en mención cuenta con Aviso p"r, 
"it*"ionamiento 

de Establecimientos Mercantiles con giro de

Bajo tmpacto CnrvlnüÁpáors-OA-OsObzZOOó0, V án ,u ."ro, instrumentar visita de verificación en materia

de establecimiento mercantil(funcionamientáf e'irnporrer:las medidas y sanciones procedentes -----------

cabeseñalarquedelestudiodeloshechosdenunciados,vla,ylloracióndelaspruebasqueexistenenel
expediente en er que ;" 

""t¿r, 
se reariza o" 

"ánio*¡oad 
cbn ros'.artícuros 21 segundo párrafo y 30 Bis de

ra Ley orgánica oe ra pácuraduría nmu¡entáiv áLiióJg"rmiento Territoriar de ta ciudad de México 85

fracción X y gg primer párrafo del Reglameniá oL ia ley orgánica citada' y 327 fracción ll y 403 del código

de procedimientos CiviíJs paia ra Ciuiad de México, de áplicación supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrtto a esta Subprocuraduría en el

predio investigado, se observó ,. i;.;;iÉ-;J&.:lr:les de altura con dos frentes' en planta

baja se 
"on"táto 

n operación de un establecimiento con giro de tienda de abarrotes

AlpredioubicadoenCalleVillaCuauhtémocnúmero6s,ColoniaVilladeAragón,AlcaldíaGustavo
A" Madero, te aplica razániiicác¡on H 3/30 «Háuitac¡ánal, 3 nivetes máximos de altura' 30% mínimo

deárealibre)dondeelusoparatiendadeabarrotesnoseencuentrapermitidodeacuerdoconla
trbh ¡" u"oá d" suelo de la zonificación aplicable'-

*tL
LA,

Medellín202.piso5.coloniaRomaSur,alcaldiaGuauhtémocC.P06000.CiudaddeMexico";;"1 ;; 
- 

r . 5265 07$.0,ext 13400 Pásrna 2 de 3

=+

\



, PRoCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

'. ,tt,', ' r.:r '' " i' ' ó, ññó^^ ,DAIt-:l'^o.15:'=::::'^',"i?,or 
ruÉxtco

,i .ri, suBpRocunnouniR DE oRDENAM|ENTo rERRlroRlAL

EXPEDIENTE: PAOT-2019-2582-SOT-1063

El establecimiento mercantil investigado que opera en el predio ubicado en Calle Mlla Cuauhtémoc

número 68, Colonia Vitta de Aragóñ, Alcaldía Gustavo A Madero, cuenta con el Certificado Único

de Zonificación de Uso de Suelo folio 19535-241MOGU19, en el que se acredita el uso de tienda

de abarrotes y cremería en una superficie de 33.00 m2, conforme al Programa de RegularizaciÓn

del Uso del Suelo de Establecimientos Mercantiles de bajo impacto urbano de hasta 100 metros

cuadrados de superficie construida, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día

23 de noviembre de 2018

4 Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la.alcaldía Gustavo A'

Madero, informar si el predio en objeto de denuncia cuenta con Aviso para el funcionamiento de

Establecimientos Mercántiles con giio de Bajo lmpacto folio GAMAVAP2019-08-0500276606, y en

su caso, instrumentar visita de verificación en materia de establecimiento mercantil

(funcionamiento) e imponer las medidas y sanciones procedentes.----------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias' ------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: -----------

3

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente sri el,que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción til, oe ta Ley orgánica de la P,rocuráduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de

Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero, para los efectos precisados en el

apartado que antecede.--------------

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental Y del Territorialde la Ciudad de México.-
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